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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta,. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de. las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
de modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en término municipal de GaIa
pagar, procedente del predio «Finca Monte Arroyo 
del Robledal», al sitio de su nombre. Es la par
cela S38 del plan parcial situado en la cuarta fase. 
sector centro, con una superficie aproximada de 
2.004 metros 39 decímetros cuadrados, y sus lin
deros son: Al norte, en linea de 39 metros 21 cen
tímetros, con parcela S31; al sur, en linea de 37 
metros SI centímetros, con calle número 20, por 
donde tiene su acceso; al este, en linea de S3 
metros 12 centímetros, con parcela 537, y al oeste, 
en linea de 52 metros 38 centímetros, con parcela 
539. Sobre parte de la referida parcela se ha cons
truido la siguiente: 

Vivienda unifamiliar, compuesta de dos plantas, 
destinada la de semisótano a garaje y otros servicios 
de la vivienda, con superficie aproximada de 244 
metros cuadrados, y la principal, a salón-comedor, 
en dos niveles, cocina, despensa, cinco dormitorios, 
dos cuartos de baño, «hall», distribuidor y porche, 
en parte cubierto, con superficie aproximada de 229 
metros cuadrados, comunicándose ambas plantas 
por escalera interior. 

Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de San Lorenzo de El 
Escorial, al tomo 2.279, libro IS7 de Galapagar, 
folio 185:fmca número 8.823, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 21.885.851 pesetas. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 2 de octu
bre de 1997.-El Juez.-El Secretario, Fernando 
Navalón Romero.-60.706. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Fernando Navalón Romero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de San Lorenzo de El Escorial (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 162/1997, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad, representada 
por la Procuradora señora Jíménez Cuerva, y contra 
don José Esteban de Frutos Guadaño y otra, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, el bien hipotecado, 
que al fmal de este edicto se identifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el día 9 de diciem
bre de 1997, a las diez treinta horas, al tipo del 
precio pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 13 de enero de 1998, a las diez 
treinta horas, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de la primera; no habiendo postores de la mis
ma, se señala la tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el día 10 de febrero de 1998, a las diez treinta 
horas, celebrándose bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.900.000 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
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a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
2696/0000/0018/162/97, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
10 dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas. El 
escrito deberá contener necesariamente la acepta
ción expresa de las obligaciones consignadas en la 
condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi
. sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las Posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un' tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Si por fuerza mayor o causas ajenru¡ 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y horas señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán
dose los sábados. 

Octava.-Se devolverán· las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
, Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décíma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
de modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Tipo de la subasta: 12.900.000 pesetas. 

Urbana. Número 5: Vivienda situada en la planta 
segunda del edificio sito en término de San Lorenzo 
de El Escorial, en la calle San Pedro Regalado, 
número 7, señalada con la letra C. Tiene una super
ficie total aproximada de 87 metros 50 decímetros 
cuadrados, distribuida en entrada, cocina con ten
dedero, salón-comedor, varios dormitorios, baño y 
aseo. Linda: Desde la calle de su situación: Por 
frente, con la vivienda piso segundo D; por la dere
cha, entrando, con la fmca de San Pedro Regalado, 
número 9; por la izquierda, con la vivienda piso 
segundo B y escalera por donde tiene su entrada, 
y por el fondo, con zona común de la casa. 
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Representa una cuota en el total valor de la fmea, 
elementos comunes y gastos de 8,33 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de San Lorenzo de El Escorial, tomo 2.532, li
bro 145 de San Lorenzo, folio 84, fmca núme
ro 6.980, inscripción cuarta. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 6 de octu
bre de 1997.-El Secretario, Fernando Navalón 
Romero.-60.68l. 

. SANLÚCAR LA MAYOR 

Edicto 

Doña Celia Belhadj Ben Gómez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Sanlúcar la Mayor (Sevilla), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 18/1994-J, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima., representado por la Procura
dora doña Mauricia Ferreira Iglesias, contra «Car
pinteria Aljarafe, Sociedad Limitada», en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Aragón, números 25-27, 
el dia 15 de diciembre de 1997, a las doce treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que, salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como pos
tora a las subastas sin verificar tales depósitos, los 
licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar, previamente, en la cuenta de este Juzgado 
en el «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima., 
número de cuenta 3952000018001894, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito; en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
·Ia primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia IS de enero de 1998. a la 
misma hora que la anterior, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para eLcaso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de febrero 
de 1998, a la misma hora que las anteriores, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar,. quien. desee tomar parte en la misma, 
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el 20 por lOO del tipo que sirvió de base para la 
segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta y tipo de subasta 

Chalé, construido sobre la parcela señalada con 
el número 156 de la urbanización «El Capricho», 
en término de Espartinas (Sevilla). La parcela ocupa 
una superficie aproximada de 900 metros cuadrados, 
encontrándose de ellos construidos, en una sola 
planta, 156 metros cuadrados, estando el resto de 
la superfK:ie dedicada a zona verde. 

Tipo de subasta: 14.806.000 pesetas. 

Dado en Sanlúcar la Mayor a 7 de octubre de 
1997.-La Juez, Celia Belhadj Ben GÓmez.-El 
Secretario.-60.800. 

SANLÚCAR LA MAYOR 

Edicto 

Doña Celia Belhadj Ben Gómez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Sanlúcar la Mayor (Sevilla), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 3/1994-J, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora doña 
Mauricia Ferreira Iglesias, contra don Francisco 
Garrido Hurtado, doña Ana Moreno Broncano y 
«Construcciones Garrido Moreno, Sociedad Limi
tada», en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
d<:: veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
'lara que el acto del remate teng¡l lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Aragón 
números 25-27, el día 15 de diciembre de 1997, 
a las trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que, salvo el derecho que tiene la parte 
actora en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, los lici
tadores, para poder tomar parte en la subasta, debe
rán consignar, previamente, en la cuenta de este 
Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó
nima», número de cuenta 3952000018000394, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien, que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los ·hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
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la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Para el supuesto de que no hubiere, postores en 
la primera subasta, Se señala para la celebración 
de una' segunda. el día 15 de enero de 1998, a 
la misma hora que la anterior. sirviendo de tipo 
el 75 por lOO del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para, 
la celebración de una tercera, el día 16 de febrero 
de 1998, a la misma hora que las 'anteriores, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo 
consignar. quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda , 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta, en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación' a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta y tipo de subasta 

Urbana,-Parcela de ~rreno sita en Sanlúcar la 
Mayor, al sitio conocido por «Huerta Mateo», la 
cual tiene su salida a la avenida Concepción Rodri
guez Sotis. Dentro de su peñmetro existen dos naves 
diáfanas que ocUpan un total de 250 metros cua
drados. Tiene una superficie de 1.512 metros cua
drados. 

Tipo de la subasta: 25.500.000 pesetas. 

Dado en Sanlúcar la Mayor a 8 de octubre de 
1997.-La Juez, Celia Belhadj Ben GÓmez.-EI 
Secretario.-60.796. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
hiPotecario del artículo 131 número 273/1996, a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Juan Rodriguez 
Nogales y doña Maria Isabel Pérez Torrea, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, del bien inmueble embargado al demandado, 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 20.109.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la avenida Tres de Mayo, sin número, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de diciembre próxi
mo, y hora de las diez. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 20 de enero de 1998. y hora de 
las diez. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de febrero de 1998, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda, 

, Se advierte: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar. previamente, los licitado
res, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por lOO de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en fonna de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
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previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registra!, estarán de manifiesto en la Secre
taria .de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Finca 20.173, tomo l.S43,libro 194 de El Rosa
rio, folio 148 vuelto. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 8 de octubre 
de 1997.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-60. 777. 

SANTANDER 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
144/1997 de registro, se sigue pr~ento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, representada por el Procurador don Gonzalo 
Albarrán González Trevilla, contra .Nisenan, Socie
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote
cario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera, segunda y tercera subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca contra la que se prOCede: 

Número 3. Vivienda unifamiliar señalada con el 
número 3, compuesta de planta baja, con acceso 
por su viento sur, con una superficie construida 
aproximada de 99 metros cuadrados, de cuya super
ficie 15 metros 10 decimetros cuadrados se destinan 
a garaje, situado en el ángulo noroeste de la planta, 
y con acceso independiente por su viento norte. 
comunicándose interionnente con la vivienda; y los 
restantes 83 metros 90 decimetros cuadrados se des
tinan a vivienda, y se distribuyen en .hall_, salón, 
cocina, «office», lavadero, armario y aseo, y además 
esta planta cuenta un porche al sur, con una super
ficie aproximada de 6 metros cuadrados, y planta 
alta con acceso a través de escalera interior que 
la comunica con la planta baja, con, una superficie 
construida aproximada de 99 metros 52 decímetros 
cuadrados, distribuidos en .hall. y pasillo distribui
dor, cuatro dormitorios con un armario cada uno, 
y dos aseos. Linda la edificación descrita, por todos 
sus vientos, con terreno anejo de la misma. 

Anejo: Tiene como anejo de la vivienda descrita 
una parcela que rodea, por todos sus vientos, a 
la vivienda descrita, con una superficie -incluida 
la superficie ocupada por la vivienda- de 413 metros 
87 decimetros cuadrados, de los cuales 44 metros 
87 decimetros cuadrados, por su viento sur, se des
tinan a cesión al Ayuntamiento para viales públicos. 
Linda: Norte, con terreno de urbanización destinado 
a viales propios; sur, con camino; este, con fmca 
de .Inmobiliaria Montañesa, Sociedad Anóni:rruu, 
y oeste, con parcela aneja de la vivienda número 2. 

Fonna parte del conjunto urbanístico compuesto 
wr tres viviendas unifamiliares individuales, seña
ladas con los números l. 2 Y 3, con accesos inde
pendientes para cada una de ellas. por el viento 
sur, construido en un terreno en el pueblo de Mor
tera, término municipal de Piélagos, sitio de El 
Padrón, de 2.720 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San
tander número 2, al tomo 2.273, libro 335 del Ayun-


